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CONCURSO DE ANTECEDENTES Nº01/25 

PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 

 

OBJETO DEL LLAMADO 

 

  Art. lº: Este llamado a Concurso tiene por objeto adjudicar la Contratación de un 

equipo de profesionales técnicos para el desarrollo del proyecto ejecutivo de la 3° 

Etapa – puente  y envolvente, de la obra del Nuevo Edificio Anexo de Tribunales de 

Paraná, de acuerdo a las especificaciones que se mencionan en la Ley Nº6.351 de 

Obras Públicas y su Decreto Reglamentario 958/79 SOySP y modificatorios, Pliego 

General de Condiciones, Complementario y Anexos, debiendo los mismos satisfacer, en 

sus características técnicas, para el fin a que se destinen.- 

 

CONCURRENCIA AL CONCURSO DE ANTECEDENTES 

 

  Art. 2º - Podrán intervenir: 

1º - Personas humanas (profesionales) o jurídicas legalmente constituidas de 

acuerdo a las normas que rijan su actividad, cuyos representantes legales o 

apoderados deberán contar con facultades suficientes para firmar las ofertas y 

actuar hasta la adjudicación. Para el caso de las personas jurídicas, deberán 

indefectiblemente designar a los fines de la licitación, a él/los profesional/es 

que desempeñarán las tareas encomendadas, no pudiendo modificar éstas hasta el 

final de la contratación. 

2º - Los profesionales que estén inscriptos (matriculados) en los Colegios de 

Profesionales de la Provincia de Entre Ríos, correspondientes a los servicios 

prestados, según requerimientos exigidos en cada Renglón del Anexo I del presente 

Pliego. 

3º - El incumplimiento de lo prescripto en los puntos anteriores, motivará que se 

desestime la propuesta respectiva.- 

 

  Art.3º - La sola presentación de ofertas, significa la aceptación lisa y llana de 

todas las estipulaciones que rigen la contratación (Ley Nº6.351 de Obras Públicas y 

su Decreto Reglamentario 958/79 SOySP y modificatorios Pliego General de 

Condiciones, Complementario y Anexos), aun cuando los pliegos de condiciones no se 

acompañen a la oferta o no estén firmado por el proponente.- 

 

  Art.4º - Por cualquier cuestión que se plantee, los proponentes hacen renuncia a 

todo fuero judicial que no sean los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Entre 

Ríos, a los que, en consecuencia, se someten; debiendo renunciar expresamente y por 

escrito, a cualquier otro fuero y jurisdicción que les corresponda o les pudiera 

corresponder.- 

 

Cuando dicha renuncia expresa no fuera realizada al momento de la apertura de 

sobres, la Oficina de Compras requerirá el cumplimento. Este requerimiento se harán 

dentro del plazo de tres (3) días de la fecha de apertura, y los interesados 

deberán cumplirlos dentro de los dos (2) días siguientes.- 

 

FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
   

  Art.5º - Se presentarán por duplicado –en su oferta económica, condiciones 

generales y especificaciones técnicas-, en lugar establecido en el pliego de 

condiciones particulares, en sobre cerrado, consignándose en la cubierta solamente 

el número de la licitación, día y hora de apertura de la misma –sin membrete 

identificatorio de la firma-, dirigido a la Repartición que hace el llamado.-    

 

Cuando la propuesta no se presentare por duplicado –en su oferta económica, 

condiciones generales y especificaciones técnicas-, la Oficina de Compras requerirá 

el cumplimento. Este requerimiento se harán dentro del plazo de tres (3) días de la 

fecha de apertura, y los interesados deberán cumplirlos dentro de los dos (2) días 

siguientes.-    

 

  Art.6º - Todo proponente, deberá indicar en la propuesta, su número de matrícula 

en el Colegio de Profesionales de la Provincia de Entre Ríos respectivo, agregando 
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constancia de inscripción al día de la misma, y rubricará sus fojas cuando sean más 

de una. Ninguna persona humana podrá representar a más de un proponente. Art.13º 

Apartado 8º) de del Dec. 958/96 SOySP.- 

 

  Art.7º - Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la propuesta, deberán 

estar debidamente salvadas por el oferente.- 

 

  Art.8º - Para el depósito de los sobres que se entreguen antes de la hora de 

apertura, se habilitarán urnas con el número de la licitación correspondiente y una 

vez en las mismas, los interesados no podrán solicitar su devolución.- 

   

  Art.9º - Las cotizaciones en cada renglón, serán por la cantidad total y 

conceptos especificados en el mismo.- 

 

APERTURA DE PROPUESTAS 
  

  Art.10º - Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora indicadas en el pliego 

de condiciones particulares o el día hábil siguiente a la misma hora si resultara 

feriado o se decretase asueto, y sólo se tomarán en consideración las que sean 

presentadas hasta el instante de la apertura. Una vez abierto el primer sobre, no 

se admitirá ninguna propuesta más, ni modificaciones a las recibidas. Tampoco se 

considerarán las que llegaren por correo fuera de término.- 

 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
   

    Art.11º - Los proponentes quedan obligados a mantener sus ofertas por el 

término de treinta (30) días hábiles a contar de la fecha del acto de apertura, 

salvo que el pliego complementario de condiciones indicare expresamente otro plazo. 

El plazo de treinta (30) días se irá prorrogando automáticamente a su vencimiento 

por plazos similares, excepto que el oferente exprese en forma fehaciente su 

voluntad en contrario con antelación de cinco (5) días al vencimiento de cada 

período.- 

 

  Art.12º - Las ofertas especificarán: 

lº - El precio unitario y total, fijo y cierto, en números con referencia a la 

unidad solicitada, determinando además, el total general de la propuesta en letras 

y números.- 

2º - Serán presentadas en moneda argentina, salvo cuando el pliego complementario 

de condiciones permita la cotización en moneda extranjera autorizada, en cuyo caso, 

a efectos de la comparación, deberá indicarse con precisión, el tipo de cambio 

vendedor vigente al cierre del día anterior de la fecha de apertura de sobres.- 

3º - Se presentarán en el lugar, día y hora que indique el respectivo pliego 

complementario de condiciones.- 

4º - Cuando en el total parcial de alguno o todos los renglones cotizados, se 

observaren errores de cálculo, se tomarán como válidos los valores que figuran como 

precio unitario.- 

 

MUESTRAS 

  

  Art.13º - Los proponentes deberán acompañar muestras de los artículos licitados, 

cuando en las cláusulas particulares del pliego de condiciones se establezca 

expresamente; y no será considerada la propuesta en el renglón respectivo que no 

cumpla tal requisito. Se entregarán bajo recibo que se agregará a la propuesta 

antes o en el momento de la apertura del Concurso.- 

 

  Art.14º - Se presentarán en tamaño adecuado para los análisis o experiencias a 

que se las someta, cuyas medidas se indicarán en el pliego complementario de 

condiciones.- 

 

  Art.15º - Se exceptuará de la presentación de muestras que menciona el Art.13º, 

cuando el elemento ofrecido responda a una reconocida marca y calidad, o bien que 

las características del mismo no lo permitan.- 
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  Art.16º - Se podrán presentar hasta la hora de apertura del concurso, en el lugar 

que indique el pliego de condiciones particulares.- 

 

  Art.17º - Las muestras deberán presentarse con un rótulo en lugar visible, 

asegurado mediante precinto o lacre sellado y llevará el número de la misma, el del 

renglón correspondiente y el del Concurso, datos éstos que deben figurar en la 

propuesta respectiva.- 

 

  Art.18º - Tratándose de especialidades medicinales o de otros casos que se 

justifiquen debidamente y siempre que así se establezca en el pliego complementario 

de condiciones, se prescindirá de su presentación.- 

 

  Art.19º - Las que correspondan a ofertas rechazadas, quedarán a disposición de 

los proponentes, para su retiro, hasta treinta (30) días después de resuelta la 

adjudicación. Vencido este plazo, las mismas pasarán a ser propiedad del Estado 

Provincial.- 

 

  Art.20º - Las correspondientes a ofertas aceptadas, podrán retirarse una vez 

cumplido el contrato, hasta treinta (30) días a contar a partir de la última 

conformidad de recepción de la mercadería adjudicada. De no procederse a su retiro 

dentro  de dicho plazo, se observará el mismo procedimiento señalado en el 

Art.19º.- 

 

  Art.21º - Los oferentes no tendrán derecho a reclamo por deterioro proveniente de 

los análisis y ensayos a que se la someta.- 

                             

GARANTIAS 

 

  Art.22º - Para afianzar el cumplimiento de todas las obligaciones, los 

proponentes y adjudicatarios deberán presentar las siguientes garantías: 

a) de oferta: UNO POR CIENTO (l%) del valor total de los trabajos/servicios 

profesionales cotizados. La garantía o el comprobante respectivo según el caso, 

será adjuntado a la propuesta.  

El incumplimiento de esta obligación implicará la desestimación de la oferta.-  

b) de adjudicación: la garantía señalada en a) será aumentada al CINCO POR CIENTO 

(5%) del monto adjudicado.- 

   

  Art.23º - El requisito anotado en el Art.22º inc. b), deberá cumplimentarse 

dentro de los veinte (20) días corridos contar desde la fecha de notificación de la 

adjudicación. Art. 21º Ley 6351 de Obras Públicas y Art. 21º Apartado 2º del Dec. 
Regl. 958/79, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

  Art.24º - Cuando el depósito se haga en moneda extranjera, el importe de la 

garantía se calculará al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina 

vigente al cierre del día anterior al de la constitución de la garantía.- 

 

  Art.25º - Toda clase de garantía deberá ser depositada por el proponente en la 

cuenta de la Tesorería del Poder Judicial, la que  extenderá, por duplicado, el 

comprobante que lo acredite.- 

 

  Art.26º - Las garantías podrán constituirse en las siguientes formas: 

l) - Mediante depósito o transferencia a la cuenta bancaria de la Tesorería del 

Poder Judicial, asignada a tal fin. 

2) - Mediante endoso a favor del "Poder Judicial de Entre Ríos", de letras del 

tesoro, bonos, títulos y acciones negociables en la Bolsa de Comercio u otras 

obligaciones negociables. 

Se tomará como valor de los mismos el de la cotización en plaza el día anterior a 

la presentación. 

3) En documentos a la vista sobre plaza Paraná, extendidos o endosados a favor del 

Poder Judicial de Entre Ríos.  

4) Mediante "carta fianza" a la vista, suscripta por una institución bancaria 

garantizando a favor del Poder Judicial de Entre Ríos, el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas, con el oferente y sin fecha de vencimiento. 
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5) Póliza de seguro que garantice el cumplimiento, extendida a favor del Poder 

Judicial de Entre Ríos, sin fecha de vencimiento.- 

    

   Art.27º - Las garantías de las propuestas o de las adjudicaciones, constituidas 

en cualquiera de las formas establecidas en el artículo precedente, a excepción de 

la indicada en el art. precedente, inciso 1º, deberán llevar el sellado de ley de 

la Provincia de Entre Ríos –A.T.E.R.- (1% -UNO POR CIENTO)conforme normativa 

impositiva vigente.- 

  

   Art.28º - Todas las ofertas deben cumplir con las garantías establecidas, salvo 

que expresamente se determine lo contrario.- 

 

   Art.29º - La Tesorería del Poder Judicial o repartición donde se hubiese 

realizado el acto licitatorio dispondrá, inmediatamente de resuelta la 

adjudicación, la devolución de los depósitos de garantía a todas las firmas cuyas 

propuestas no fueron aceptadas y a la o las adjudicatarias, una vez cumplimentadas 

todas las obligaciones contraídas.- 

  

      Art.30º - Cuando en el cumplimiento de las formas de garantía y aplicación de 

la Ley Impositiva Provincial  se observare: 

1º) Falta de endoso y/o sellado de documentos. 

2º) Error en la fijación de la plaza de los documentos. 

3º) Falta de aval bancario en el supuesto del Art.26 Inc.3º. 

4º) Defectos en el monto de la garantía correspondiente conforme lo establecido por 

el Art.22º. 

En estos casos, la Oficina de Compras requerirá el cumplimento de la Ley Impositiva 

Provincial y podrá solicitar su adecuación a las normas, admitiendo si se estima 

conveniente su sustitución. Estos requerimientos se harán dentro del plazo de tres 

(3) días de la fecha de apertura, y los interesados deberán cumplirlos dentro de 

los dos (2) días siguientes.- 

                   

ADJUDICACIONES 

  

   Art.31º - La adjudicación se hará a la oferta más conveniente de aquellas que se 

ajustaren a las bases y condiciones del Concurso, de conformidad a los criterios de 

evaluación que se remiten en el Anexo II del presente Pliego. La Administración 

tendrá en cuenta la incidencia y análisis de todos los requisitos exigidos en la 

presentación. El menor precio no será factor exclusivamente determinante de la 

decisión. La circunstancia de haberse presentado una sola oferta, no impedirá la 

adjudicación si se la considera conveniente. En aquellos casos que dos o más oferta 

s resulten igualmente convenientes se llamará a mejora de precios entre oferentes 

en paridad de condiciones, dentro del plazo de mantenimiento de las ofertas. La 

solicitud de mejora de precios se llevará a cabo en las mismas condiciones que 

establece la Ley de Obras Públicas y el Decreto Reglamentario, aplicando también 

las normas allí previstas si existiere nueva paridad. 

 

El Organismo Comitente podrá rechazar todas las propuestas mediante decisión 

suficientemente fundada, sin que ello cree derecho a favor de los proponentes ni 

obligaciones a cargo de aquel. 

 

   Art.32º - Si antes de resolver la adjudicación, dentro del plazo de 

mantenimiento de la oferta, ésta fuera retirada sin el consentimiento de la 

Administración el oferente perderá el depósito de garantía en beneficio de aquel. 

En este caso el comitente podrá, sin recurrir a un nuevo llamado, adjudicar a otro 

proponente en los términos previamente citados en el presente Artículo sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones pertinentes. 

  

Cuando el adjudicatario hubiese incluido en su propuesta alteraciones que no se 

ajusten a los Pliegos de Condiciones sin ser advertidos en la adjudicación, no 

podrá argumentar que su propuesta haya sido aceptada con la variante introducida 

subrepticiamente, quedando sujeto a la aplicación de las bases del Concurso. 
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La notificación de la adjudicación será diligenciada dentro del plazo de 

mantenimiento de la propuesta, sin que pueda en ningún caso exceder de los cinco 

(5) días corridos de resuelto el Concurso y se realizará en forma fehaciente en el 

domicilio constituido, bajo constancia del cumplimiento de esta formalidad en el 

expediente respectivo. La adjudicación se tendrá por notificada desde el día 

siguiente en que se practique esta diligencia. 

 

 

   Art.33º- El adjudicatario deberá cumplir las diligencias requeridas para la 

firma del contrato. El incumplimiento que impida satisfacer la concreción de la 

firma del contrato en el plazo establecido, dará lugar a la pérdida del depósito de 

garantía de la oferta.- 

 

   Art.34º: Variación de los precios adjudicados: será de aplicación el Régimen de 

Redeterminación de Precios del Poder Judicial siempre que este expresamente 

autorizado en el Pliego Complementario de Condiciones.- 

 

CONTRATO 

 

   Art.35º: CONTRATO: Dentro de los veinte (20) días corridos, a partir de la fecha 

de notificación de la adjudicación, el adjudicatario deberá integrar la garantía 

del cinco por ciento (5%) del monto a contratar y queda obligado a firmar el 

Contrato para la ejecución de las obras dentro de los diez (10) días corridos a 

partir de aquella fecha, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

21º de la Ley Nº6351 y concordante Decreto Reglamentario.  
La ADMINISTRACIÓN podrá prorrogar dichos términos por causa justificada. Si 

el adjudicatario no se presentare, no afianzare o se negare a firmar el Contrato en 

la forma y tiempo establecido, perderá el importe de la Garantía de la propuesta en 

beneficio de la Administración y dará derecho a ésta a dejar sin efecto la 

adjudicación.   
Firmado el Contrato, el Contratista no podrá constituir sobre él fideicomiso, 

transferirlo ni cederlo, en todo o en parte a otra persona física o jurídica ni 

asociarse a ella para su cumplimiento, sin autorización y aprobación previa de la 

ADMINISTRACIÓN.  
La ADMINISTRACIÓN entregará sin cargo en el acto de la firma del Contrato, 

dos juegos completos de la documentación oficial de la obra.  
En caso de solicitarse mayor número que el indicado precedentemente, el Contratista 

deberá abonar por cada nuevo legajo completo, el importe establecido en las 

cláusulas particulares para la venta de estos, en el llamado a Concurso y por cada 

copia de plano suelto, el sellado que fije la Ley de Sellos. 

 

TRABAJOS 

 

   Art.36º: La ejecución de los trabajos deberá ajustarse estrictamente a lo 

estipulado en los documentos contractuales, sin introducir modificaciones que no 

estén debidamente autorizadas por la ADMINISTRACIÓN.-  

 

   Art.37º: La recepción provisoria y/o definitiva de los trabajos se efectuará de 

conformidad con la intervención del responsable de la Dirección de Arquitectura 

Judicial.- 

 

   Art.38º: Con la copia del ACTA DE RECEPCION firmada por los receptores del 

servicio se procederá a iniciar la certificación para el correspondiente pago. 

 

   Art.39º: Serán a cargo del adjudicatario, todos los gastos que se originen por 

viáticos, movilidad en la prestación de los servicios en el lugar establecido.- 

 

 

PENALIDADES 

   Art.40º - RÉGIMEN DE MULTAS:  
 
I.- Mora en la ejecución de los trabajos: 
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a) Cuando la mora fuere sobre el plazo de terminación, el Contratista abonará en 
concepto de multa, los porcentajes que a continuación se detallan, tomados 

sobre el monto de obra no ejecutada, adicionándose los gastos de Inspección. 

 

La liquidación se hará en forma mensual y acumulativa, a saber: 
 

Porcentaje de atraso respecto al plazo contr. % de multa 
0 a 5% ........................... 1% 
6 a 10%............................ 3% 
11 a 15%............................ 6% 
16 a 20%............................ 8% 
21 a 25%............................ 10% 

 
Estas multas tendrán siempre carácter definitivo y darán motivo en caso de 

alcanzarse al tope del 10% del monto contractual a la rescisión del Contrato, 

conforme se prevé en los Artículo 31 y 73 Inc. f) de la Ley 6351. 

 

b) Por otra parte, cuando el monto total de certificación no alcance el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de las previsiones del Plan de Trabajos e 

Inversiones aprobado, para la fecha de certificación, el Contratista abonará 

en concepto de multa a partir del primer certificado subsiguiente a aquel que 

causa el déficit de ejecución, los importes que se indican:  

  

Durante las dos (2) primeras semanas, por cada semana el diez por mil (10‰) del 

monto contractual correspondiente al déficit que acuse la certificación en que se 

aplique la multa, respecto al plan de trabajos aprobado. 

 

Durante las semanas subsiguientes se aplicará el veinte por mil (20‰) del mismo 

valor. 

 

Estas penalidades por incumplimiento del Plan de Trabajos tendrán carácter 

provisorio. 

 

Su monto total será reintegrado al Contratista con el primer certificado en el cual 

el monto acumulado de obra ejecutada iguale o supere las sumas previstas por el 

Plan de Trabajo. En el caso en que las obras no se encuentren totalmente terminadas 

dentro del plazo aprobado para su ejecución total, las penalidades que a esa fecha 

se hubieran aplicado adquirirán carácter definitivo y se adicionarán a las que 

corresponda aplicar por vencimiento de plazos y gastos de Inspección. 

 

En los casos que corresponda devolución de multas, dicha devolución no generará 

pago de intereses.- 

 

    Art.41º- A efectos de la aplicación de a) y b) se define como "Monto o importe 

contractual" al que resulte, según las dos posibilidades que se detallan a 

continuación: 

Está en vigencia el contrato primitivo: en este caso, para el cual no hay 

modificaciones de obras aprobadas, será el importe total o parcial del Contrato 

(parcial si existen plazos diferentes según grupos de ítem). 

 

Hay modificaciones de obra aprobadas: Difiere del procedimiento indicado en a) 

solamente en lo siguiente: En lugar del importe contrato primitivo se tomará el 

monto del rubro "Obras a ejecutar" de la última modificación de obra aprobada. De 

esta manera quedan contemplados, si existieran, ítem con distintos orígenes. 

 

En ambos casos a) y b) no se tendrán en cuenta los importes certificados en 

concepto de adelantos por acopios de materiales.- 

 

  Art.42º- Cuando el Pliego Complementario de Condiciones establezca plazos 

parciales y expirasen estos sin quedar terminados los trabajos que corresponda, el 

Contratista será pasible de la aplicación de los siguientes porcentajes en concepto 

de multas, los que se calcularán sobre los importes contractuales de los trabajos 

correspondientes a cada uno de los plazos vencidos: 
 

-Durante las cuatro (4) primeras 
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semanas de mora:....................3‰ (tres por mil) 
por cada semana o fracción. 

-Durante las cuatro (4) semanas 
subsiguientes...........................5‰ (cinco por mil) 

de semana o fracción. 
-Durante las ocho (8) semanas 
subsiguientes...........................6‰ (seis por mil) 

por cada semana o fracción. 
-Durante las semanas 
subsiguientes:……………….....7‰ (siete por mil) 

por cada semana o fracción. 
 

   Art.43º- Los importes de las multas se descontarán a partir del primer 

certificado que se emita y en todos los que se emitan posteriormente, hasta la 

entrega de los trabajos correspondientes a los plazos vencidos. Los importes 

descontados no son reintegrables.- 

 

   Art.44º Cuando el monto líquido del Certificado no alcanzase a cubrir el importe 

a descontar en concepto de multa, se descontará el mismo sobre las garantías 

constituidas. En este caso el Contratista deberá reponer la suma afectada en el 

plazo perentorio de DIEZ (10) días corridos de notificado.- 

 

   Art.45º Cuando la mora fuese sobre el plazo de la terminación total de la obra, 

el Contratista pagará además los gastos de Inspección producidos durante la misma.- 

 

   

RECHAZO DE OFERTAS 

 

  Art.46º: No se considerarán las ofertas: 

1º - Que no vengan acompañadas del Comprobante de adquisición de los Pliegos de 

Condiciones, en caso de corresponder. NO APLICA. 

2º - Cuando no vengan acompañadas de las garantías previstas en el Art.22º, en 

cualquiera de las formas indicadas en el Art.26º o no cumplimenten, de 

corresponder, lo requerido conforme Art. 23º y 30º. 

3º - Presentadas por firmas que no hayan cumplimentado lo dispuesto en el Art. 2º 

Inc. 2º.  

4º - Cuando no se haga renuncia expresa por escrito a todo fuero judicial que no 

sean los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Entre Ríos, conforme el Art.4º. 

5º - Cuando la propuesta no se presentare de conformidad con el Art.5º. 

6º - En los renglones que tengan enmiendas o raspaduras en su texto que no están 

debidamente salvadas o aclaradas el pie de la oferta por el proponente. 

7º - Que no se ajusten al pliego general de condiciones, complementario y Anexos, 

en lo que respecta condiciones generales y especificaciones técnicas, o cuando no 

se consigne el precio unitario, el total parcial por renglón y el total general de 

la propuesta y en todos los casos siempre que dichas circunstancias impidan la 

comparación con las demás ofertas.- 

 

TRAMITACION POSTERIOR 

 

  Art.47º: Las actuaciones permanecerán a disposición de los oferentes para su 

consulta durante un (1) día hábil siguiente al acto de apertura. Pasado este lapso, 

todas las actuaciones adquirirán carácter de “reservadas hasta la adjudicación.- 

 

OFICINA DE COMPRA Y ASESORAMIENTO S. T. J. - Paraná, febrero de 2025 


